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APRUEBA REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN, CONDICIONES DE GESTIÓN Y SEGURIDAD DE TRÁNSITO QUE DEBEN CUMPLIR LAS CICLOVÍAS PARA SU CORRECTA OPERACIÓN.




PROPUESTA DECRETO PARA INICIO DE PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA

REGLAMENTA LA CLASIFICACIÓN, CONDICIONES DE GESTIÓN Y SEGURIDAD DE TRÁNSITO DE LAS CICLOVÍAS


Artículo 1°. El presente reglamento establece la clasificación, los principios, las condiciones de gestión y de seguridad de tránsito que deben cumplir las ciclovías para su correcta operación, así como el procedimiento para autorizar la operación de las mismas. 

TÍTULO I: De la clasificación de las ciclovías


Artículo 2°. Se entenderá por ciclovía el espacio vial destinado al uso exclusivo de bicicletas y otros ciclos, y que se encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido en los artículos 6°, 7° y 8° del presente reglamento.

Las ciclovías se clasificarán: según su ubicación, en urbanas o rurales; según el tipo de segregación respecto de los demás usuarios, en aquellas con segregación física o sólo con demarcación; y, según su sentido de tránsito permitido, en unidireccionales o bidireccionales. 

No quedarán sujetas al procedimiento de aprobación, ni a los requisitos y condiciones establecidos en el presente reglamento, las ciclocalles y los cicloparques. 

1. Ciclocalle: Vía convencional o peatonal donde circulan los ciclos junto a vehículos motorizados y/o peatones, cuya velocidad máxima permitida no exceda los 30 km/h., y en donde los ciclos tienen preferencia frente a los vehículos motorizados. 
2. Cicloparque: Espacio independiente de la red vial, sin circulación de vehículos motorizados, emplazado en áreas verdes u otros espacios con fines recreacionales, que permiten la circulación de ciclos y/o peatones. 

 
TÍTULO II: De las condiciones de gestión y seguridad de tránsito 

Artículo 3°. Se entenderá por condiciones de gestión y seguridad de tránsito, los requisitos de diseño y características técnicas con las que deberán planificarse, implementarse, adecuarse y mantenerse las ciclovías. 

Artículo 4°.  Los principios que deben guiar la planificación, diseño, implementación, adecuación, y mantenimiento de las ciclovías, serán los siguientes: 

1. Convivencia: El emplazamiento y diseño de las ciclovías debe considerar la preferencia del tránsito de peatones y la adecuada operación del transporte público. Deben facilitar la convivencia entre los distintos usuarios y evitar convertirse en barreras de exclusión, especialmente para personas con movilidad reducida.
2. Seguridad: El diseño deberá considerar elementos que eliminen o minimicen los conflictos entre ciclistas, entre ciclistas y peatones, y entre ciclistas y vehículos motorizados. Asimismo, deben considerar la seguridad personal de los usuarios, evitando trazados por lugares solitarios o con escasa o inadecuada iluminación.
3. Alineación: El diseño de las ciclovías debe propender a unir un origen y un destino de la forma más directa y corta posible, disminuyendo los desvíos en sus trazados, evitando interrupciones y promoviendo la continuidad de las rutas.
4. Conectividad: Las ciclovías deben procurar conectarse entre sí, conformando una red cicleable que permita acceder a los destinos más relevantes que posee cada ciudad, tales como el centro cívico, parques, estadios, iglesias, lugares turísticos, entre otros. Deben ser coherentes con los planes de ciclovías, planes maestros de transporte u otros instrumentos de planificación, en caso de que existan. 
5. Intermodalidad: El diseño de las ciclovías debe procurar favorecer la integración con otros modos de transporte, especialmente con el transporte público, si corresponde. 
6. Información adecuada: Las ciclovías deben contar con señales informativas eficientes que orienten sobre la ruta, tales como: punto de inicio y punto de término; conexiones con otras ciclovías; información sobre distancias a destinos, servicios y otros puntos de interés.
7. Coherencia con el entorno: El diseño deberá considerar las condiciones ambientales, patrimoniales, geográficas y de uso de suelo preponderante en la red vial en que se insertan.
8. Comodidad: El emplazamiento de las ciclovías debe propender a que los desplazamientos sean cómodos, considerando el adecuado diseño de la geometría horizontal y vertical. Sus pendientes y tipo de pavimento deben ser adecuados y sin obstáculos y, si ello fuera posible y/o necesario, considerar la implementación de áreas de descanso.


Artículo 5°. El diseño y las características técnicas de las ciclovías deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Emplazamiento: Las ciclovías deberán localizarse en el espacio de la faja vial que establece el artículo 2.3.2 bis de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, contenida en el decreto supremo N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
2. Gálibos: El diseño de las ciclovías deberá asegurar la existencia de un gálibo que permita una circulación segura para el ciclista. 
3. Desplazamiento y adelantamiento. El ancho de las ciclovías debe permitir una circulación segura, considerando la direccionalidad y la distribución de sus pistas. Las ciclovías bidireccionales deben considerar los anchos necesarios para que el desplazamiento y las maniobras de adelantamiento se produzcan de manera segura. En el caso de las ciclovías unidireccionales, se debe considerar el espacio suficiente para facilitar la maniobra de adelantamiento en toda su extensión. Si ello no fuera posible, debe contemplarse la disposición de sobreanchos para adelantamiento donde sea factible.
4. Segregación. Las ciclovías deberán quedar segregadas del tráfico por medio de elementos físicos o visuales, dependiendo de la velocidad de operación de la vía en la cual se emplaza y/o de la composición del flujo vehicular, siendo mayores los anchos de los elementos de segregación a medida que la velocidad de los vehículos motorizados sea más alta y/o que la proporción de vehículos pesados sea significativa. 
5. Singularidades: El diseño de las ciclovías deberá considerar las singularidades del entorno, con el objeto de mantener su continuidad y un adecuado nivel de servicio. Se entenderá por singularidades los elementos que interrumpen la fluidez y obstaculizan el desplazamiento por las ciclovías, tales como: paraderos de transporte público, estacionamientos vehiculares, variaciones en la faja disponible, elementos edificados, elementos patrimoniales, arborización, entre otros. Las singularidades deber ser concebidas como situaciones de excepción donde no existe otra alternativa que reducir eventualmente el ancho de la ciclovía para salvar una situación existente.
6. Señalización y demarcación: Las demarcaciones y señalizaciones deberán cumplir con lo dispuesto en el Manual de Señalización de Tránsito, contenido en el decreto supremo N° 78, de 2012, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. En los cruces semaforizados se deberán instalar lámparas para ciclistas.
7. Seguridad de tránsito: El diseño y operación de las ciclovías debe evitar o minimizar los conflictos de tránsito, para lo cual deberán incorporarse medidas correctivas que prevengan la ocurrencia de accidentes, tales como: fases diferenciadas en semáforos, líneas de detención adelantadas, elementos de canalización, separación de movimientos, reasignaciones de flujos, medidas reductoras de velocidad, entre otros.

TÍTULO III: De la solicitud y autorización de operación de las ciclovías

Artículo 6°. Los Secretarios Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones autorizarán la operación de las ciclovías que provienen de proyectos privados y públicos que cumplan con las condiciones de gestión y seguridad de tránsito establecidas en el presente reglamento, en la forma y según el procedimiento a que se refieren los siguientes artículos. 

Artículo 7°. Las personas o entidades interesadas en desarrollar un proyecto de construcción o adecuación de una ciclovía, deberán presentar ante el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente, los siguientes antecedentes:

1. Ficha de presentación que contenga los datos generales de la iniciativa: nombre del proyecto, ubicación, titular del mismo, fecha de presentación.
 
2.	Memoria explicativa que contenga al menos: la descripción del proyecto y de su emplazamiento; el contexto estratégico del mismo (Plan de Desarrollo Comunal, Plan Regulador u otro tipo de Instrumento), y los fundamentos que dan origen al proyecto. 
 
3.	Esquema de emplazamiento que indique, al menos, su inserción en la red vial, su conexión con otras ciclovías de la red, su inserción dentro de Plan Maestro de Ciclovías, si éste existiere, y el contexto en el que se inserta, considerando el equipamiento de escala local, comunal y/o metropolitana que se considere más relevante, como, por ejemplo, centros educacionales, lugares de culto o centros deportivos.

4. Planos situación actual:

a. Catastro físico que identifique elementos en planta y verticales que pudiesen afectar el trazado de la ciclovía, tales como: postación eléctrica, grifos, árboles, cámaras y otros.

b. Catastro operativo de la(s) vía(s) a intervenir, que incluya a lo menos: sentidos de tránsito de las vías involucradas, señalización y demarcación, tipo de regulación de intersecciones, elementos de semaforización y diseño de fases, circuitos peatonales, ubicación de accesos vehiculares, paradas de transporte público.
 
5.	Planos de proyecto:
- Plano de diseño geométrico
- Plantas de demolición y pavimentación 
- Perfil longitudinal
- Perfiles transversales de la ciclovía, detallando singularidades, cambios de condiciones de bombeos y cambio de condiciones geométricas en general.
- Detalle de elementos de segregación y su respectivo método constructivo de anclaje.
- Detalles de diseño operativo en intersecciones, indicando claramente cómo se solucionan los movimientos de ciclistas y los conflictos, indicando señalización, elementos canalizadores e incluyendo proyecto de semaforización si ello aplica.  
- Detalles de encuentros con otras singularidades y soluciones particulares para cada una de éstas, como: accesos, ciclovía-peatón, paraderos y elementos verticales. 
- Plano de señalización y demarcación. Este proyecto deberá incorporar la demarcación de autorización a que hace referencia el artículo 9º de este reglamento.
 
Los planos ingresados se deben presentar en formato A1, 900x600 o afín. Los diseños deberán respetar las exigencias técnicas y geométricas establecidas en la normativa del Serviu y/o el MOP según sea el caso.


Artículo 8°. La Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones verificará la completitud de los antecedentes a que refiere el artículo precedente, en un plazo de tres (3) días hábiles contados desde su recepción. Las presentaciones incompletas serán devueltas al interesado. 

1. Plazo para pronunciarse y consulta a otros órganos competentes.

Las presentaciones que contengan toda la información y antecedentes a que se refiere el artículo precedente deberán ser evaluadas por la Secretaría Regional respectiva dentro del plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados desde la recepción conforme de los antecedentes, con el fin de aprobar, observar o rechazar el proyecto de ciclovía. Lo anterior, previa consulta a los órganos competentes en las materias específicas a evaluar en cada proyecto, tales como las Direcciones de Obras Municipales y de Tránsito de la o las municipalidades que corresponda, la Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT), la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo o el Servicio de Vivienda y Urbanización respectivo, entre otros.

La Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones deberá enviar el proyecto de ciclovía en consulta, mediante oficio, indicando el número de ingreso e informando el plazo que tienen tales órganos para pronunciarse.

Los órganos consultados deberán enviar sus observaciones mediante oficio fechado y firmado en un plazo máximo de treinta y cinco (35) días hábiles, contados desde el envío del oficio de la Secretaría Regional. En caso de que algún órgano consultado no responda dentro del plazo otorgado, se considerará que no presentan observaciones al proyecto.

2. Observaciones al proyecto y presentación del proyecto corregido.

La Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, como consecuencia de la revisión del proyecto o en consideración de las respuestas recibidas de los otros órganos consultados, podrá aprobar, observar o rechazar el proyecto, mediante resolución fundada.

En el evento que el proyecto sea observado por la Secretaría Regional, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días (45) hábiles para presentar el proyecto corregido, contados desde la notificación de la respectiva resolución.
 
El plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles antes referido, podrá ser prorrogado por la Secretaría Regional en conformidad a lo establecido en el punto 4 de este artículo. Vencido el plazo original o su prórroga sin que se hubiere ingresado el proyecto corregido, la Secretaría Regional emitirá una nueva resolución rechazando el informe original por no haber subsanado las observaciones dentro del plazo establecido. En caso de requerirlo, el titular deberá ingresar un nuevo proyecto de ciclovía para comenzar un nuevo proceso de revisión.

3. Plazo para pronunciarse y consulta a órganos competentes respecto del proyecto corregido.

Notificado el ingreso del informe corregido, la Secretaría Regional tendrá un plazo máximo de veinte (20) días hábiles para pronunciarse mediante resolución fundada, aprobando o rechazando el informe, previa repetición del proceso señalado en el punto 1 del presente artículo.

Los órganos consultados tendrán un plazo máximo de diez (10) días hábiles para pronunciarse, contados desde el envío del respectivo oficio. Vencido este plazo sin que se hubieren recibido dichas respuestas, la Secretaría Regional podrá pronunciarse directamente sobre el proyecto, aprobándolo o rechazándolo. 

4. Prórroga de plazo

La Secretaría Regional podrá autorizar prórrogas de los plazos señalados en los puntos anteriores de este artículo, por una sola vez y hasta por igual período que el plazo de la etapa de la revisión. Tales prórrogas podrán ser decretadas de oficio y en forma fundada por la Secretaría Regional o solicitadas por los órganos competentes consultados o por el interesado. Las solicitudes deberán realizarse con al menos tres (3) días hábiles de antelación al vencimiento del plazo que se requiere prorrogar.

Al autorizar las prórrogas, la Secretaría Regional deberá velar porque éstas sean consistentes con los otros plazos aplicables, de manera que si se autoriza una prórroga para que los órganos consultados se pronuncien, ésta debe vencer al menos tres (3) días hábiles antes del vencimiento del plazo que tiene el órgano evaluador para pronunciarse, sea del plazo original o del prorrogado.

5. Informe previo favorable.
	
La aprobación del proyecto de ciclovía por parte de la Secretaría Regional constituirá un “Informe Previo Favorable (IPF) “.  El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones definirá, por resolución, el contenido del IPF. 

El IPF deberá incorporar, como mínimo, la información contenida en la ficha de presentación del proyecto, incluir el listado completo de medidas de gestión y obras habilitantes para la correcta operación de la ciclovía, tales como cambios de sentido de tránsito, programación de nuevas fases de semáforo, entre otras. Deberá, además, anexar la memoria explicativa y los planos debidamente firmados por la correspondiente Secretaría Regional. 

En el IPF se definirá el estándar que cumple la ciclovía que fue autorizada por la SEREMITT, de acuerdo al siguiente criterio:

Estándar A: Si la ciclovía cumple con los requisitos y características técnicas descritas en el artículo 5º de este reglamento, en una extensión igual o mayor a 90%.
Estándar B: Si la ciclovía cumple con los requisitos y características técnicas descritas en el artículo 5º de este reglamento en una extensión igual o mayor a 80 pero menor a 90%. 
Estándar C: Si la ciclovía cumple con los requisitos y características técnicas descritas en el artículo 5º de este reglamento en una extensión igual o mayor a 70% pero menor de 80%. 
Estándar D: Si la ciclovía cumple con los requisitos y características técnicas descritas en el artículo 5º de este reglamento en una extensión igual a mayor de 60% pero menor de 70%.
[bookmark: _GoBack]Para la aprobación de proyectos de ciclovías nuevas, se la ciclovía deberá cumplir en toda su extensión con una clasificación superior al estándar C. 

Para la aprobación de ciclovías existentes, las cuales deben adecuarse a las condiciones de gestión y seguridad de tránsito y al proceso de aprobación indicados en el título III de este reglamento en un plazo de tres (3) años, éstas deberán cumplir en toda su extensión con el estándar D. 

Con el IPF el interesado podrá requerir el respectivo certificado de construcción y el posterior permiso de construcción, emitido por la Dirección de Obras Municipales correspondiente, sin perjuicio de las autorizaciones requeridas por la normativa vigente.

El IPF tendrá una vigencia de tres (3) años, contados desde la fecha de la resolución que lo apruebe. 

Todas las especialidades deberán ser presentadas a los organismos competentes para su aprobación formal.

Artículo 9°. Previo a la recepción de las obras, la Municipalidad respectiva deberá solicitar la autorización de la operación de la ciclovía a la Secretaría Regional Ministerial que haya emitido el IPF. Ésta tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para autorizar, mediante resolución, la operación de la ciclovía, previa verificación en terreno del cumplimiento de los elementos incorporados al IPF. La operación de aquellas ciclovías en las cuales no se verifique el cumplimiento de los requisitos consignados en el IPF respectivo, no será autorizada. 

Las ciclovías autorizadas deberán ser incorporadas a un mapa de la red de ciclovías urbanas y no urbanas, por cada región, que estará disponible en el sitio web del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Asimismo, el titular deberá demarcar la señal de autorización cada 200 metros a lo largo de todo el trazado de la ciclovía, con un signo “A” o un visto bueno “√”, según el tamaño y forma que se defina por resolución del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
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